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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

toa 
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

ptomulgaci(5o, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiend e hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

g8tado».
Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

ot tlo dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

al los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ría a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo.de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su Ca-90. autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.°'de este
Reglamento. 	 .

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . . . 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 0'50 pta.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1 .50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2110
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones pro ytnciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aftn cuando
aqudllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ptas.
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hien Oiläi del Estado
anspolldionle al día 10 de Junio de 1947
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Gobierno de la Nación

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
rO

RECTIFICACION al Decreto por

el que se somete a referéndum
de la Nación el Proyecto de Ley

aprobado por las Cortes Espa-
ñolas, que fija las normas para
la Sucesión en la -jefatura del
Estado.

Por haberse padecido error de co-
pia en la transcripción del párrafo se-
gundo del artículo octavo del Decre-
to de 8 de Junio de 1947 por el que se
mete a referéndum de la Nación el
Proyecto de Ley aprobado por las
Cortes Españolas, que fija las nor-
mas para la Sucesión de la Jefatura
del Estado, publicado en el número
de este periódico oficial correspon-
diente al día de ayer, 9 de los corrien-
tes, se transcribe a continuación el
citado párrafo debidamente rectifi-
cado.

(Cuando, a juicio de los reunidos,
no existiera persona de la estirpe
que posea dichas condiciones o la
Prop

uesta no hubiese sido aceptada
Por las Cortes, propondrán a éstascoluo Pegente la personalidad que
Por su prestigio, capacidad y posi-
bles asistencias de la nación debaocupar este cargo. Al formular estaPro

puesta POdrät1 señalar plazo ycondición a la duración de la Regen-cia , y las Cortes deberán resolver8°bre coda uno de estos extremos.»
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Núm. 2.178
RECTIFICACION al Decreto por

el que se regula el procedi-
miento para la aplicación del
referéndum.
El Decreto por el que se regula el

procedimiento para la aplicación del
referéndum inserto en el número de

'este periódico oficial correspondiente
al día de ayer, 9 de los corrientes,
fue inserto, por error de copia, como
dado con fecha 8 de Junio de 1947
en lugar de la fecha de 8 de Mayo de
1947 que es la de su promulgación,
por lo que se rectifica en este sentido
el aludido Decreto.

Recaudación Ejecutiva del Ayuntamiento
de Sujalance

Núm. 2.125
Concepto. - Repartimiento General

de Utilidades de los años 1943,
1944 y 1945.
Notificación de Embargo y reque-

rimiento para personarse en el expe-
diente, señalen domicilio o represen-
tante.

Por esta Recaudación Ejecutiva se
ha dictado con fecha de hoy la si-
guiente.

Providencia. - No habiendo pre-
senciado el deudor objeto de este
procediniiento, el embargo trabado
por la diligencia anterior en forma
reglamentaria y resultando de ignora-
do paradero, así como sus herede-
ros o causa habientes si los hubiere,
requiéreseles para que en el plazo
de ocho días se personen en el Ex-
pediente, señalen domicilio o repre-
sentante, advirtiéndole que si dejan
transcurrir este plazo después de
q ue aparezca esta providencia en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia se les declarará en rebeldía, pro-
siguiéndose el procedimiento hasta
su ultimación sin intentar nuevas no-
tificaciones como igualmente que
en este plazo puedan nombrar De-
positario o Administrador de aque-
llos bienes.

Líbrese igualmente los oportunos
mandamientos de embargo al Señor

Registrador de la propiedad para
anotación preventiva del embargo.

Todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 94, 151 y
154 del vigente estatuto de Recauda-
ción. en armonia con el 562 del Es-
tatuto Municipal y Base 15 del artí-
culo 3.° del R. D. de 2 de Marzo del
1926.-

Y refiriéndose a Vd. la anterior
Providencia se la notifico con los
requisitos establecidos en el artículo
154 del vigente Estatuto de Recau-
daCión antes invocado.

BIENES QUE SON EMBARGADOS

Pedazo de un Olivar en el Monte
Real término de Bujalance, con cabi
da aproximada de media fanega de
cuerda, equivalente 'a 30 áreas 61
centiáreas.' Que linda al norte con
más de Bartolome Castro García,
por sur los de Juan Moreno Zurita
por levante más de este último se-
ñor, y por poniente más de Sebas-
tián López Corezo, contiene treinta
y tres plantas de Olivos.

Registrada actualmente a nombre
de don Sebastián E. ópez López en el

libro 217 de Bulalance folio 73 finca
número 7.598 inscripción tercera.

Bujalance 3 de Junio de 1947. - El
Agente Ejecutivo, Juan de Egea.—
V.° B.°: El Alcaide, José lbatiez.
Sr. don Sebastián López López.

-

Recaudación de Contribuciones
de Castro del Río

Núm. 2.091
Adjudicación de Fincas

Termino municipal de Castro del
Pío. - Años 1939 al 1943. Débi-
tos por Contribución Rústica.

Sr. D. Antonio Pérez Barzulo.
Por esta Recaudación Ejecutiva,

se ha dictado con fecha de hoy la
siguiente:

Providencia de adjudicación de
fincas a la Hacienda. - No habiéndo-
se presentado licitadores a esta su-
basta ,en ninguno de los dos actos,
se adjudica al Estado por las dos
terceras partes del tipo de la segun-

da lic:tación, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 125 del Es-
tatuto de Recaudación, la finca em-
bargada a don Antonio Pérez Bar-
zido, por el concepto de Contribu-
ción Rústica reseñada en el anuncio
de subasta.

Y siendo Vd. el deudor a quien
interesa la anterior providencia, se
la notifico para su debido conoci-
miento.

Castro del Río a 23 de Mayo de
1947. - El Recaudador, Firma ile-
gible.

Núm. 2.091

Adjudicación de Fincas
Término Municipal de Castro det

Rio. - Años de 1942 al 44. - Detd-

tos por Contribución Pusfica.

Sr. D. Antonio Criado Hidalgo.

Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la
siguiente

Providencia de adjudicación de fin-
cas a la Hacienda. «No habiéndose
presentado licitadores a esta subasta
en ninguno de los dos actos, se ad-
judican al Estado per las dos terce-
ras partes del tipo de la segunda li-

citación, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 125 del Estatuto
de recaudación la finca embargada a
don Antonio Criado Hidalgo, deu-
dor por el concepto de contribución

Riistica reseñadas en el anuncio de

subasta•.
Y siendo V. el deudor a quien in-

teresa la anterior providencia, se la

notifico para su debido conocimiento
Castro del Rio a 23 de Mayo de

1947. - El Recaudador, Firma Ile-

gible.

Núm. 2.091

Adjudicación de Fincas

Termino Municipal de Castro del 1
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Rio.-Años de 1941 al 44. - Debi-

tos por Contribución Rustica.

Sr. D. José Erencia Mármol.

Por esta esta Rucaudación ejecu-
tiva se ha dictado, con fecha de hoy
la siguiente

Providencia de adjudicación de
fincas a la Hacienda. - .No habién-
dose presentado licitadores a esta
subasta en ninguno de los dos actos,
se adjudican al Estado por las dos
terceras partes del tipo de la segun-
da licitación, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 125 del Es-
tatuto de recaudación la finca embar- -

gada a don José Erencia Mármol,
deudor por el concepto de contribu-
ción Rustica reseñadas en-el anuncio

de subasta.
Y siendo V. el deudor a quien in-

teresa la anterior providencia, se la
notifico para su debido conocimiento

Castro del - Rio a 23 de Mayo' de

1947. - El Recaudador, Firma ile-
gible.

Núm. 2.091

Adjudicación de Fincas
Termino Municipal de Castro del

Rio. - Años de 1943 y 1944. - De-

bitos por Contribución Rustica.

Sr. D. Francisco Pérez Millán.

Por esta Recaudación ejecutiva se
ha dictado, con fecha de hoy la si-
guiente

Providencia de adjudicación de
fincas a la Hacienda. - .No habién-
dose presentado licitadores a esta
subasta en ninguno de los dos actos,
se adjudican al Estado por las dos
terceras partes del tipo de la segunda
licitación, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 125 del Estatuto
de recaudación la finca embargada
a don Francisco Pérez Millán, deu-

dor por el concepto de contribución
Rústica reseñadas en el anuncio de
subasta'.

Y siendo V. el deudor a quien in-
teresa la anterior providencia, se la
notifico para su debido conocí-
'miento.

Castro del Rio a 23 de Mayo de
1947. - El Recaudador, Firma ile-
gible.

Núm. 2.091

Adjudicación de Fincas
Termino Municipal de Castro del.

Rió. - Años de 1942 al 44. - Debi-

tos por contribución Rustica.

Sra. D. Isabel Moreno Padilla.
Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy , la si-
guiente.

Providencia de adjudicación de
fincas a la Hacienda. - .No habién-
dose presentado licitadores a. esta

subasta en ninguno de los dos actos,
Se adjudican al Estado por las dos
terceras partes del tipo de la segunda
licitación, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 125 del Estatuto
de recaudación la finca embargada
a doña Isabel Moreno Pacillia,deu-

dor por kl concepto dk Contribución
Rustica reseñadas en el anuncio de
subasta

Y siendo V. el deudor a quien in
-teresa la unterior providencia, se la

notifico para su debido conoci-
miento.

Castro del Rio a 23 de Mayo de
1947. - El Recaudador, Firma ile-
gible.

Ay untam i e nt o s
.CORDOBA

Núm. 2.131

'CONVOCATORIA
Vacante en las Oficinas Municipa-

les una plaza de Oficial tercero del
Cuerpo Administrativo de Emplea-
dos, dotada en Presupuesto con el
haber anual de 7.000 pesetas, de
conformidad con lo dispuesto en la
Ley de 25 de Agosto de 1939 y Or-
den del Ministerio de la Gobernación
de 30 de Octubre del mismo año, así
como el Reglamento Orgánico del
Cuerpo, se convoca a oposición pa-
ra proveerla con arreglo a las si-
guientes bases:

Primera. Para tomar parte en la
oposición se requerirá, además de
la cualidad de ser español; a) tener
cumplida la edad de 21 años sin ex-
ceder de 45. b) Haber observado
buena conducta y carecer de antece-
dentes penales. c) No padecer defec-
to físico que le imposibilite para el
ejercicio del empleo. d) Poseer un
título académico expedido en Cen-

tro Oficial o haber obtenido el grado
de Oficial Provisional o de Comple-
mento aun cuando estos últimos no
tengan título académico. e) Acredi-
tar una perfecta adhesión al Movi-
miento Nacional.

Segunda. Conforme a lo dis-
puesto en el artículo 3.° y artículo
9 •0 de la Ley y Orden anteriormente
citadas, podrán tomar parte en la
oposición. a) Caballeros Mutilados
de Guerra por la Patria. b) Oficiales
Provisionales o de Complemento
que hayan alcanzado por lo menos
la Medalla de Campaña, o que reu-
nan las condiciones que para su ob-
tención se precisan. c) Excombatien-
tes que reunan el mismo requisito
que los anteriores. d) Excautivos por
la Causa Nacional que hayan lucha-
-do con las armas por la misma o
que hayan sufrido prisión en las cár-
celes o campos rojos durante más
de tres meses, siempre que acredi-
ten su probada adhesiCni al Movi-
miento desde su iniciación y su leal-
tad al mismo durante el cautiverio.
e) Huérfanos y Otras personas eco-
nómicamente dependientes de las
victimas nacionales de la guerra y de

los asesinados por los rejos; y f) las
demás personas en turno de oposi-
ción libre qüe Sin estar comprendi-
das en los apartadOs anteriores, reu-
nan los requisitos exigidos en el ar-

tículo primerciade esta convocatoria.
Tercera. - Para _resolver, dentro

del orden ,asignado en . el artículo se-
gundo de esta convocatolia;los em-
pates que pudieran surgir en las
calificaciones de finitivas de los ejer-
cicios y &terminar un orden de pre-
ferencia entre los opositores que

concurran con c I caracha. de Caba-
lleros Mut lados, Oficiales Provisio-
nales o de Complemenio, 'ExComba-

tientes, Excaut,vos y personas de la

familia de las víctimas de la guerra,
se tendrá en -cuenta la siguiente es-
cala:

a) Los caballeros de la Cruz Lau-
reada de San Fernando o Medalla
Militar.

b) Haber obtenido mayores recom-
pensas militares.

c) La mayor permanencia en uni-
dades de combate destinadas a pri-
mera línea.

d) En igualdad de condiciones, el
que ostente mayor empleo o catego-

ría militar y en su defecto la mayor
edad.

e) Entre los excautivos, el mayor
tiempo de prisión.

f) Entre los huérfanos y familiares
de víctimas de la guerra, serán pre-
feridos los que tengan a su cargo
mayor número de personas.

Cuarta. - Los ejercicios de la opo-
sición serán dos: El primero teórico
y el segundo práctico; para el ejer-

cicio primero regirá el programa
inserto en la Disposición adicional
segunda de la Orden de 30 de Octu-
bre de 1939, adaptado a la Legisla-
ción vigente, cuyos 56 temas se co-
pian a continuación, así como los
que constituyen la ampliación acor-
dada sobre Ordenanzas Municipa-
les, Reglamento de Servicios y
Ordenanza de Exacciones munici-
pales.

Tema 1. 0 Cencepto del Estado.
-Elementos integrantes del Estado
y consideración jurídica de los mis-
mos. - Funciones esenciales del Es-
tado y medios para realizarlas.

Tema 2 ° Organización actual del
Estado Español. - Jefe del Estado. -
Sus potestades. - Consejo de Mi-
nistros.

Tema 3.° Ministerios.-Centros
directivos que de ellos dependen y
servicios que le incumben.

Tema 4•0 Organización del Mi-
nisterio de la Gobernacióre- Subse-
cretarías y Direcciones que com-
prende. Consideración especial de
la Dirección General de Administra-
ción Local:- Beneficencia.-Fiscalía
de Vivienda. - Reconstrucción.

Tema 5.° Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. O. N. S. -
Sentido general del Movimiento. -
Actuación de F. E. T. y de las
J. O. N. S. a través de sus órganos
provinciales y locales en las provin-
cias y municipios.

Tema 6.° Estatutos de F. E. T. y
de las J. O. N. S. Servicios Milicias
y Sindicatos. - Jefe Nacional del
MoVimierto. - De la Junta politice y
de su Presidente. - Nombramientos,
deberes y atenciones del Secretario
General. - Consejo Nacional. Sus
funciones.- Reforma e interpretación
de los Estatutos.

Tema 7.° Los nuevos fundamen-
tos políticos. -Normas sobre unidad
de España. - Supresión de regiones
autónomas. - Ley de responsabilidad
polídca. - Disposiciones scbre de-
puración de funcionarios e idea ge-

neral de las mismas.
lema 8 0 Fundamento religioso

de la vida española, en el nuevo
Estado. - Consid ei ación especial
sobre la religión en la enseñanza. -
Actividad administrativa en orden a

la disciplina de costumbre;
gación de las Leyes laicas

Tema. 9. 0 Fundamento;
Nuevo Estado.-Fuero del
- Organización SindicalH
fura del Trabajo.

Tema 10. Servicio soc
Mujer.
 

-baPiireontetecs, _ c

on
Protección 	 Mut

que merecen los excautivo;
dExc om	 s

nas de la familia de las vic
la guerra.

Tema 11. Nuevas disp
de orden benéfico y social
mentación de la vi vienda y

del Instituto Nacional de la
Excepción de pagos a fav,
parados. - Gratuidad de r
y becas. - Prestación perso
dención de penas por el ira

Tema 12. Orden Púb
rección general de Segund
licia de Lnprema.-Estudio
de la Ley de 22 de Abril de

Tema 13. Breve idead
tica financiera del nuevo I
Normas que en orden a la
prohibición de poseer divisi
jeras se .han dictado.- Le
delitos monetarios.

Tema 14. Breve idea de
ca económica del nuevo I
Intervención del Estado e,
cimiento de nuevas industri
designación de Consejero:
tes. Examen de la Ley
Octubre de 1939, sobre prt
las nuevas industrias de in
cional. -Servicios de aba:
tos.

Tema 15. Forma que a
resoluciones ministeriales
sos contra las mismas.4
bilidad

Tema 16. Nociones re
procedimiento gubernativc
ción y tramitación de expe
Recursos gubernatives.-
contencioso administrativo;
do proceden y ante quien
pone.n

Tema 17. Derecho mi
Idea del Municipio en Espe

tidades locales monores.-
ciones intermunicipales.-
modo de constituirlas.

-Tema 18. Términos mi
-Tramitación y resolució

expedientes de agregació

•gación y fusión de MUn

Cambio de denominación
lidad de los MtliliCiPi05."
de términos municipales.

Terna 19. De la poblaci

sificación de los habitante;
mino municipal.- Concept

sión de cada una de las (
de dicha clasificación.

Tema 20. pad rón '11
Concepto.-Quienes puedl

critos en él.- La cualidad(

jero en relación con el Mu

Tema 21. Orgelnisnws

les en general. -Consejo
Régimen de carta.

Tema 22. Gobie rno P

sión y por gerencia,-E5

estas T enif oa. r m2a3s.
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A 5 De los Cencejales.

T elaj -; a 24. De la intervención ve-

cinal y por referendum. - 
Estudio del

decreto de 25 de Marzo de 1938.-

e 
I; Muerdas municipales, que para su

s ! . efectividad 
requieran previa autori-

zación 
del Ministerio de Hacienda o

zn105 que es preceptivo el informe

de dicho Ministerio.- Examen espe-

al del Decreto de 2 de Abril de

lo y de sus disposisiones

Anotadas y aclaratorias.

Te
ad

25. Idea general de la
cl municipal. -eormileleacia

tos nes del Ayuntamiento Pleno y de la

uI4 Comisión Permanente.

p.
	 26. De las obras munici-

pales.-Idea de la. municipa l iza

ddeservicios.- Cuáles pueden muni-

cipatizarse y modo de llevar a cabo

Al 	 la MtgliCipalización.

Terna 27. Nociones sobre la con-
Patadón municipal. - De los biene.s

municipales.- Clasificación de los
mismas.-Requisito s para su enaje-

nación.-Aprovechamiento y disfrute

de los bienes comunales..
Tema 28. Nociones sobre la tra-

mitación y resolución de expedientes
de Ensanche, saneamiento y mejora

de las poblaciones. - Expropiación
forzosa en materia municipal. -
Examen especial de la Ley de 7 de
Oztubre de 1939.

Tema 29. De los Secretarios, In-
terventores y Depositarios munici -

pales.- Deberes, atribuciones y de-
techos de dichos funcionarios. -
Nombramiento y separacion de los
mismos.

Tema 30. Funcionarios munici-
pales en general.- Clasificación. -
Forma establecida pera su ingreso.
-Deberes de estos funcionarios y
derechos.- Su responsabilidad y
sanciones que pueden imponérseles.
,Pecursos contra la misma.
Tema 31. Breve idea del proce-

dimiento muni ci pal, - Recursos con-
tra las resoluciones municipales. -
Sus pensión de acuerdos y ejercicioe acciones.- El silencia administra-
tivo y su aplicación.

Tema 32. Responsabilidad de las
entidades, organismos y autoridades
municipales.

Tema 33. Idea general del régi-
men de tutela. - Régimen especial
motivado p or la guerra.- Adopción
Por el Jefe del Estado de deterMina-
das locdlidades.

Tema 34. De los presupuestos
Munki Pök S. Su clasificación, for-ma iA2 i-n Y ap robación.- Disposicio-
nes del decreto de 25 de Enero de
1946.

Terna 35. Recursos que constitu-
yen ia 1-laaienda municipal.- 

Exac-eiones•
. su tramitación.-Peclaina-

ciones en esta materi
.em d 	 a.au Contr ibuciones espe-

ciales. " Su imposición. - Idea gene-ralr.e-mAarb3i7 	 ptrios con'fines ni) fiscales-
erechos y tasas: suse'lases.a erechos y tasas por pres-. ¡ación de servicios. - Derechos, Ytasas

cidi por aprovechamientos espe-

Tema 38, 	 •

Comtribuc. 	
Imposición Municipal

por el Estado. - Recargos sobre
contribuciones e impuestos del Es-
tado. -Fondos de Corporaciones
Locales creado por el Decreto de 25
de Enero de 1946.

Tema 39. Arbitrios sobre Casinos
y Circulos de recreo.-Arbitrios so-
bre carruajes y caballerías de lujo y
velocípedos. Arbitrios sobre sola-
res sin edificar. - Arbitrio sobre el
incremento de valor de los terrenos.
- Idea general de estos impuestos.

Tema 40. Arbitrios sobre carnes
frescas y saladas, volatería y caza
menor. - Arbitrio sobre pescados y
mariscos finos. - Nociones genera-
les sobre estos arbitrios.

Tema 41. Arbitrios sobre 'pompas
fúnebres. - Arbitrio sobre traviesas
en espectáculos públicos. - Presta-
ción personal y de transportes.
Imposiciones especiales y tradicio-
nales. Idea general de estos im-
puestos.

Tema 42; Recursos Especiales de
Ensanche. - Recursos especiales pa-
ra amortización de empréstitos y
crédito municipal.

Tema 43. Procedimiento de re-
caudación.- Recursos administrados
y recaudados por el Estado.- Ges-
tión directa y afianzamiento. Arrien-
do y concierto. Normas comunes a
los sistemas de recaudación.

Tema 44. Nociones de las cuen-
tas municipales. - Redacción y apro-
bación de las mismos. - Responsabi-
lidad / censura, - Recursos. - Dispo-
siciones en esta materia del decreto
de 25 de Enero de 1946.

Tema 45. Organización
- Territorio de las provincias: su

división, Organo de la Administra-
ción Provincial.- Gobernadores Ci-
viles. - Atribuciones y deberes de los
Gobernadores. - Idea general del
Régimen de las Islas Canarias.

Tema 46. Atribuciones de las Di-
putaciones Provinciales y obligacio-
nes mínimas. - Funciones de su
Presidente.- Suspensión de sus
acuerdos. - Responsabilidad de las
Autoridades y organismos provincia_
les y modo de exigirlas.

Tema 47, Exposición de funcio-
nes, deberes, forma de Ingreso y
nombramientos de los Secretarios,
Interventores y Depositarios de las
Diputaciones Provinciales y Cabildos
Insulares.

Tema 48. Idea general ode los
funcionarios administrativos, facul-
tcitivos, técnicos y subalternos de las
Diputaciones y Cabildos.- Principios
de ética profesional. - Formas esta-
blecidas para 21 ingreso de dichos
funcionarios. Derechos y deberes.
Res p onsabilidad y sanciones. Re-
cursos contra las rnismas.

Terfl3 49. Regimen juridico pro-
vincial.- Suspensión de las acuerdos
provinciales. - Recursos contra los
mismos.

Tema 50. Presupuestos provin-
ciales. - Clasificación. - Su f or ma -
ción.-Tramitación y reclamaciones
contra ellos. '- Legislacion vigeute.

Tema 51. Breve- idea de los re-
cursos y rentas de las provincias. -
Exacciones provinciales.- Coahibu-
ciones especiales.- Derechos y ta-

es e imp uestos cedidos I SaS•

Tema 14 Nociones de los Regla-
mentos del Cuerpo de Bomberos y
del de carruajes de alquiler.

Tema 15. Requisitos generales
que deben constar en las Ordenan-
zas de exacción Je _arbitrios munici-
pales. - Su tramitación y aprobación
por quien corresponda.

Tema 16. Ligera idea de las Or-
denanzas para la exacción de con-
tribuciones especiales por obras,
instalaciones o servicios y por
aumento determinado de valor de las
fincas beneficiadas.

Tema 17. Nociones de las Orde-
nanzas para el cobro de los dere-
chos y tasas por vigilancia de esta-
blecimientos, espectáculos y espar-
cimientos públicos que la requieran
de modo especial.

Tema 18. Nociones de las Orde-
nanzas formadas para la exacción dz

los derechos o tasas por desagüe de
canales y otros en la vía pública y
terrenos del común.

Tema 19. Nociones de las Orde-
nanzas para la exacción de los de-
rechos y tasas sobré rodaje o arras-
tre por vías municipales. 	 .

Tema 20. Nociones de las Orde-

nanzas para la exacción de los im-
puestos sobre carruajes de lujo.

Tema 21. Nociones de la Orde-
nanza para el cobro de los arbitrios
establecidos por-apertura de estable-
cimientos.

Tema 22. Impuestos sobre el vi-
no y la sidra.

Tema 23. Arbitrios sobre Usos y
Consumos.

Tema 24. Arbitrios sobre carnes,
volatería y caza menor y sobre pes-
cados y mariscos finos.

Quinta. El ejercicio teórico se
verificará contestando el opositor
durante el plazo máximo de una ho-
ra y quince minutos a tres temas sa-
cados a la suerte de entre los cine

cuenta y seis de que consta el men-
cionado programa oficial, y dos
temas, tambien sacados a la suerte,
de entre los veinticuatro correspon-
dientes a Ordenanzas Municipales,
Reglamentos de servicios y Orde-
nanzas de exaciones que se dejan

relacionados. 	 .
Sexta. El ejercicio práctico será

igual para todos los opositores, y
consistirá en informar por escrito en
un expediente o resolver una cues-

tión de procedimiento administrativo,
conforme a los supuestos que se pro-
pongan par el Tribunal, cuyo tema .
se sacará a la suerte entre los que se
determinen, concediéndose a los in-
teresados un plazo máximo de cua-
tro horas para desarrollarlo y facili-
tándosele los textos legales que so-.
Hilen del Tribunal.

Séptima. Los ejercicios se calif4
carán conforme a lo prevenido en
los artículos 24 Y 29 del Reglamento
orgánico del Cuerpo y, por tanto,
cada miembro del Tribunal podrá
conceder de uno a diez puntos por
la totalidad del primer ejercicio,
siendo indispensable para su apro-
bación que el cociente de dividir la
totalidad de los puntos obtenidos por
el opositor por el número de-miem-
bros del Tobunal al:ance la mínima
de cinco. - Igual prececlimiento se

Tema 52. Idea de la imposición
provincial.- Arbitrios provinciales y
sobre riqueza radicanie. -Recargos
y participaciones en contribuciones
e impuestos del Estado. - El fondo
de compensación provincial creado
por el Decreto de 25 de Enero de
1946.

Tema 53. Arbitrios sobre terrenos
incultos. -Excedente del fondo de
Corporaciones locales. - Recursos
especiales de amortización de em-
préstito y crédito provincial.

Tema 54. Recaudación de fon-
dos provinciales. - Nociones de la
contabilidad y de las cuentas provin-
ciales: Prescripción de Créditos a

favor o en contra de las Corpora-
ciones locales.

Tema 55. Exposición del Siste-
ma métrico decimal. - Medidas de
longitud de superficie, de volúmen,
de capacidad y de pesas.

Tema 56. Regla de tres, de inte-
rés y descuento.- Vencimiento co-
mún de pagos. -Repartimientos pro-
porcionales.
ORDENANZAS MUNICIPALES, REGLAMEN-

TOS DE SERVICIOS Y ORDENANZAS

DE EXACCIONES

Tema 1. Deberes y derechos de
los vecinos.-Establecimientos de
concurrencia pública. - Ferias y mer-
cados. - De la moral y tranquidad
pública.

Tema 2. Establecimientos peligro-
sels. - Insalubres e incómodos.-Sa-
nidad pública.-Organización sani-
taria.

Tema 3. Cementerios públicos.
-Policía de Cementerio.-Idea del
Reglamento de los Cementerios de
Córdoba.

Tema 4. Aguas de dominio públi-

co.-Fuentes y abrevaderos rurales.
-Edificaciones contiguas a las vías
de comunicación y a los montes.

Tema 5. Edificios ruinosos. So-
lares yermos. - Apertura y cerramien-
to de calles.- Enajenación de solares
y parcelas.

Tema 6. Alineaciones.-Construc-

ción y reforma de edificios. Obras
públicas y particulares. - Tránsito
público.

Tema 7. Venta de carnes. - Re-
peso. - Fabricación y venta de pan.

Tema 8. Reglamentos de Matade-
ro y Mercados.-Nociones de ambos.

Tema 9. Nociones de los Regla-
mentos del Cuerpo del Resguardo de
Arbitrios MuniciAles; del Cuerpo de
la Guardia. Municipal y del Asilo de
Madre de Dios y San Rafael.

Tema 10. Mancomunidad Provin-
cial Sanitaria . - Nociones del Regla-
mento general del Cuerpo de Asis-
tencia Pública .Domiciliaria.

Tema 11. Nociones de los Regla-
mertos generales de Inspectores
mitijcirtales Vaetinarios y de Médi-
cos de Casas de Socorro 'y Hospita-
les Municioales.así como de los Ser-
vicios Farmacéuticos Municipales.

Tema 12. No, ión del Reg'amento
orgánico de las Ofi, inas MunLipales
y del Cuerpo de Funcionarios Admi-
nistrativos de este Excelentísimo
Ayunta mier

Tema 13. Noción del. Reglamento
para el orden de läs sesiones y ré-
gimen interior de la Corporacion.
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aplicará para calificar el segundo
ejercicio y la puntuación total com-
prenderá la suma de la obtenida en
el primer y segundo, cuya media
'aritmética determinará la calificad(ón
definitiva que deberá alcanzar en
consecuencia la mínima de cinco pa-
ra ser considerado aprobado.

Octava. La plaza se adjudicará
al opositor que reuna la calificación
definitiva de aprobado o al de mayor
puntuación dentro de cada una de las
clasificaciones enumeradas y esia-

blecidas con caracter restringido y
preferente de una a otra en los apar-
tados a), b), c), d), e) y f) de la base
segunda de esta convocatoria, te-
niendo además en cuenta para cada
caso lo dispuesto en la base tercera.

Novena. El Tribunal hará la pro-
puesta del opositor que haya de
ocupar la plaza, reservándose la fa-
cultad de declarar desierta la opo-
sición.

Decima. Los opositores deberán
abonar la suma de 40 pesetas en
concepto de derechos de examen.

Undecima. Transcurrido el plazo
de cuatro meses a partir de la publi-
cación de la convocatoria en el . Bo-
letin Oficial del Estado. y dentro de
un periodo de tiempo que no exce-
derá de diez días habrá de reunirse
el Tribunal para señalar la fecha del
comienzo de la oposición que tendrá
lugar en un plazo que no excederá
de otros diez días.

Duodecima. Durante el plazo de
un mes a partir de la publicación de
la convocatoria en el .Boletin Ofi-
cial del Estado», podrán los aspiran-
tes presentar Sus solicitudes en el
Registro General de las Oficinas mu-
nicipales en papel de 1'50 peseta y
con un sello municipal de une pese-
ta, dirigidas al Sr. Alcalde Presiden-
te del Excmo. Ayuntamiento hacien-
do constar su derecho a acogerse el
turno que le corresponda de los es-
tablecidos en la base segunda de la
convocatoria, acompañando certifi-
cación del acta de nacimiento debi-
damente legalizada; de antecedentes
penales; de buena conducta expedi-
do por la Alcaldía de la residencia
del solicitante; de adhesión al Mo-
vimiento Nacional; certificado Médi-
co de no padecer enfermedad infec-
to-contagiosa;" del grado de mutila-
ción los acogidos al apartado a) de
la base segunda, acreditando no es-
tar impedidos para el eiercicio del
cargo y cuantos extremos sean ne-
cesarios para acreditar los requisitos
Indispensables para tomar parte en
la oposición, acompañando por se-
parado el justificante de haber ingre-
sado en la Caja Municipal los dere-
chos de examen.

Los aspirantes femeninos acredi-
tarán haber realizado el Servicio
Social.

Córdoba 4 de Junio de 1947.— El
Alcalde, Firma ilegible.

LA CARLOTA

Núm. 2.122

CONVOCATORIA
Vacante la plaza de Encargado del

motor elevador de aguas que abas-
tecen esta población dotada en el
Presupuesto con la graiificación

anual de TRES MIL QUINIENTAS
PESETAS, y acordado que la mis-

ma se provea por concurso, previo
examen de aptitud, de conformidad
con la Ley de 25 de Agosto de 1939
y Orden del Ministerio de la Gober-
nación de 30 de Octubre del mismo
año se convoca el mismo con arre-
glo a las siguientes bases.

Primero. Podrán optar a la mis-
ma con carácter preferente los Ca-
balleros Mutilados de Guerra por la
Patria que ostentando el indispensa-
ble título, reunan las aptitudes fisicas
necesarias para el desempeño del
cargo.

Segundo. Los ex — combatientes
de la Guerra de liberación que hayan
alcanzado la medalla de campaña o
reunan las condicianes necesarias
para su obtención.

Tercero. Los Ex-cautivos por la
Causa Nacional que hayan luchado
con las armas por la misma o hayan
sufrido prisión en las carceles o
campos rojos durante más de tres
meses, siempre que acrediten su
probada adhesión al Movimiento y
su 12altad al mismo durante el cau-
tiverio.

Cuarto. Los huerfanos u otras
personas económicamente de pen-
dientes de las victimas Nacionales de
la Guerra y de los asesinados por
los rojos.

Quinto. Por último los vecinos
que sin reunir las condiciones antes
citadas se encuentren capacitados
para el cargo previo el examen de
aptitud.

Sexto. Todos los aspirantes, ya
se presenten por unos u otros tur-
nos, habrán.de reunir los requisitos
siguientes:

a) Tener cumplida la edad de 21

años sin exceder de 45.
b) No padecer defecto fisico que

le imposibilite para el ejercicio del
destino.

c) Carecer de antecedentes pe-
nales.

d) Observar buena conducta.
e) Ser pesona de indudable adhe-

sión al Movimiento Nacional y C1 las
ideas representadas por éste.

Séptimo. Los concursantes pre-
sentaran sus solicitudes en el Nego-
ciado de registro de la Secretaría
Municipal, dirigida al Sr. Alcalde
Presidente del Ayuntamiento y rein-
tegradas con una póliza del Estado
de 1 peseta 50 céntimos, un sello
Municipal de 1 peseta, durante el
plazo de quince días siguientes a la
publicación del presente edicto es
el 13. O. de la provincia, haciendo
constar en la instancia su derecho
a acogerse al turno que le corres-
ponda de entre los enunciados en la
base primera de esta convocatoria,
acompañando los documentos si-
guientes:

Partida de Nacimiento.
Certificado de buena conducta

expedido por la Alcaldía de la resi-
dencia del concursante.

Certificado de Antecedentes Pe-
nales del Registro Central de Pena-
dos y Rebeldes.

Certificación Médica de no pade-
cer enfermedad infecto-contagiosa.

Certificado de Adhesión al Glorio-
so Movimiento Nacional.

Los que se presenten por el turno
de Mutilados de Guerra, acompaña-
rán además el indispensable título
que los acredite corno tales. Los
del turno de ex-combatientes la co-
rrespondiente ficha carnet o certifi-
cado expedido por las Jefaturas pro-

vinciales o locales que les acredite
como tales y los que opten por los
turnos de ex-cautivos o familiares
de víctimas de la Guerra, lo acredi-
tarán igualmente mediante la presen-
tación de los oportunos certificados
expedidos por los respectivos Or-
ganismos oficiales,

. Unos y otros coecursantes podrán
presentar además cuantos documen-
tos estimen pertinentes acreditativos
de méritos y circunstancias que en
cada uno concurran.

Octavo. Transcurrido el plazo
de quince días señalado para la pre-
sentación de solicitudes y documen-
tos se reunirá el trihunal para la ad-
misión de las que se encuentren den-
tro de los requisitos exigidos en la
convocatoria y verificar la selec-
ción de los aspirantes presentados
en cada turno y señalará día y hora
para la prueba de aptitud consisten-
te en cultura general elemental y
práctica en mecánica.

Noveno. Para resolver los empa-
tes que pudieran surgir en las califi-
caciones definitivas y determinar un
orden de preferencia entre los con-
cursantes que concurran con el ca-

racter de Mutilados, Ex-combatien-
tes Ex . caulivos y familiares de víc-
timas de la guerra se tendrá en cuen-
ta la escala figurada en el apartado
b) del artículo 9 de la Orden de 30
de Octubre de 1939.

La Carlota 3 de Junio de 1947. —
El Alcalde, J. Martínez,

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.078

Don Vicente Merino Muro. Licen-
ciado en Derecho, Juez Comarcal
Excedente y Secretario del Juzga-
do Municipal número uno de esta
ciudad.
Doy Que en el expediente jui-

cio verbal de faltas que se tramite en
este Juzgado, bajo el número 334 de
1946, por entrada en heredad ajena,
contra Francisco Ruiz Jiménez, con
fecha ocho del actual se ha dictado
sentencia, cuya parte dispositiva es
corno sigue:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Francisco Ruiz Jiménez, co-
mo responsable de una falta de en-
trada en heredad ajena, a la pena de
5 pesetas de multa y al pago de cos-
tas, y para en el caso de insolvencia
cinco días de arresto menor subsi-
diario que cumplira en su domicilio,

Y para la notificación al.inculpado
insertese edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia. Así por esta
mi sentencia lo pronuncio mando y
firmo. — M. Camacho /viviendo.

Publicación.— Dió y publicó la an-
terior sentencia el Sr. Juez Municipal

que  I a suscribe, en

Y p
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